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APRUEBA CONTRATO A HONORARIO
SUMA ALZADA DE DOÑA RUTH
ALFARO P-AREDES

DECRETONO 3803
CHILLAN vtEJO, 0 g JUL 2015

VISTOS: Las facultades que me confiere la
Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus
textos modificatorios; la Ley 19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el
D.F.L. No 2-19434 de 1996, del Ministerio del lnterior, que establece la forma
de instalación y planta de personal de la L Municipalidad de Chillán Viejo, la
Ley No 18.883, Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales, el art.
13 de la ley 19.280.

CONSIDERANDO:
El decreto Alcaldicio No 6588 de fecha

1711212014 donde se aprueba el Plan Anual de Acción Municipal 2015 y el
Mem. No 198 de fecha 1610612015 del Director de Planificación y autorizada por
el Sr. Alcalde.

El decreto No 1913 del 0110412015
Que aprueba contrato de prestación de servicios.

La necesidad de contar con personal a
honorarios a suma alzada en las distintas áreas del municipio.

DECRETO
1.- APRUEBA la contratación a Honorario a

Suma Alzada de Doña Ruth Alfaro Paredes Rut: 13.616.160-1, quien
realizará las tareas de Apoyo Administrativo a las Direcciones Municipales.

2.- Este contrato a Honorario Suma Alzada se
extenderá entre el 1 de Julio de 2015 y mientras sean necesarios sus servicios
siempre que no excedan del 31 de Diciembre de 2015.

3.-
cuenta 2103001 "Honorarios a Suma Alzada", presupuesto municipal vigente.
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Mulicipaiidad
de Chillin Viejo Dir. Administraoión y tr'inanzas

CONTRATO A HONORARIOS SUMA ALZADA

En Chillán V¡ejo, a 01 de Julio de 2015, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, Rut N" 69.266.500-7,
Persona Jurídica de derecho públ¡co; representada por su Alcalde Don FELIPE AYLWIN LAGOS, Cédula
Nacional de ldentidad N' 08.048.464-K, ambos domicil¡ados en calle Serano N' 300, Comuna de Ch¡llán
Viejo; y por otra parte Don(ña) Ruth Elizabeth Alfaro Paredes, Cédula Nac¡onal de ldenlidad N"
'13.616.160-1, Nacionalidad Chilena, fecha de Nac¡m¡ento 18 de agosto de 1979, estado civil Casada,
profesión Admin¡strat¡vo, domic¡liado/a en camilo Cobo #11 Villa Diego Portales, comuna de Chillan Viejo, se
ha conven¡do el siguiente Contrato a Honorarios Suma Alzada, en las Gondiciones que a continuación se
indicán:

PRIMERO: Los servic¡os que don(ña) Ruth Elizabeth Alfaro Paredes, prestará a la llustre Mun¡c¡pal¡dad de
Chillán V¡ejo, los e.iecutará en D¡recc¡ón de Desarrollo Comunilario, ub¡cada en Calle Serrano N" 300 Chillán
Viejo, siendo éstas las sigu¡entes:

Apoyo Adm¡n¡strat¡vo a las D¡recciones Mun¡c¡pales
. Atención de Público, recepción de documentos, atención de llamadas telefónicas, archivo de

documentos, archivar y despachar correspondencia, hacer of¡c¡os y cartas.
. lnformar sobre todo lo referenle al departamento y estar al día de la tramitación de exped¡enles.
. Tener actualizada la agenda, tanto telefónica como de direcciones, y de reuniones.
. Conocer los departamentos de las Admin¡stración Públ¡ca con los que esté más relac¡onado el

departamento.
. Conocer el protocolo institucional.
. Ser el/la gestor/a del tiempo del directivo con el que cÁlabora.

Don(ña) Ruth El¡zabeth Alfaro Paredes, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta cláusula, dentro
de la misma jornada de trabajo en que funciona la llustre Mun¡cipal¡dad de Chillán Viejo., la que se establece
de la siguiente manera:
Lunes a Jueves: de 08:15 a'17:30 horas
Viernes: de 08:15 a 16:30 horas

Se designa como encargada de Control de las Act¡v¡dades y Asistencia al Servicio, allla Directora de
Desarrollo Comunitario o qu¡én subrogue, qu¡en deberá velar por el cumplimiento de las obligaciones
derivadas del presente contrato.

sE§llIlDO.: La llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo, pagará a don(ñe) Ruth El¡zabeth Alfaro Paredes, la
luma de $480000.-, (Cuatrocientos ochenla m¡l pesos) mensuales, ¡mpuelo ¡nclu¡do, por los seN¡cios
prestados, dentro de los cinco últimos dÍas hábiles del mes respectivo, esto contra presentación de lnforme

de Act¡v¡dades Diar¡as, Boleta de Honorar¡os y Certificado de cumplim¡ento del/la Directora de Desarrollo

Comunitario o qu¡en subrogue.

TERCERO: Las partes dejan claramente establec¡do, dado el carácter de esencial a esta cláusula, que el

[E;-nte 
"ontrato 

a honorarios suma alzada, se suscribe en v¡rtud de las facultades que se otorgan a la
iiilunicipalidad por el Artículo 4' de la Ley 18.883, por lo que don(ña) Ruth Elizabeth Alfaro Paredes, no

tendrá la calidad de funcionario Municipal, a si mismo no será responsab¡lidad del Municipio cualquier

accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de SUs funciones, pero sí estárá afecto a

ia probidad administrativá establecida en el Artículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de

Bases Generales de la Administración del Estado.

9!JAE[O.: El presente contrato se ¡niciará el 01 de Julio de 2015 y mienlras sean necesarios sus servic¡os.

siernpre que no excedan del 3'l de Dic¡embre de 2015'

eUINTO: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento de la Ley N'

ZO.ZSS,y Oe las obligaciones que dicha norma le ¡mpone

sExTo: lnhab¡l¡dades e lncompatib¡lidades Admin¡strativas: El Prestador de servic¡os a través de
-ñiá-ación 

¡urada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e ¡ncompat¡bilidades eslablec¡das en

éi art¡"ulo S'O de la Ley N. 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Admin¡stración del

Estado, que Pasan a expresarse:

Tener v¡gente o suscfibir, por si o por terceros, cont-ratos o ceuciones ascendentes a doscientas unidades

tributariai mensuales o más, con la Municipal¡dad de Chillán de Viejo'
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Tener litigios pend¡entes con la llusítre Munic¡pal¡dad de Ch¡llán Viejo, a menos que se ref¡eran al ejercic¡o de
derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de af¡n¡dad inclusive.

lgual proh¡bición regirá respecto de los direclores, adm¡n¡stradores, representantes y soc¡os titulares del diez
por ciento o más de los derechos de cualquier clese de sociedad, cuando ésla tenga contratos o cauciones
v¡gentes ascendentes a dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes, con el
Mun¡c¡pio.

Tener calidad de cónyuge, h¡.ios, adoptados o parienles hasla el tercer grado de consagu¡n¡dad y segundo de
afin¡dad inclus¡ve respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la Mun¡cipalidad de Chillán
Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamenlo o su equivalente inclusive, de la ¡nst¡tución antes señalada.

Eslar condenado por crimen o simple del¡to.

SEPTIMO: Prohib¡ciones: Queda estrictamente prohib¡do que el Pre§ador de Servicios ut¡lice su oficio o
los b¡enes as¡gnados a su cargo en actividades político part¡d¡stas o en cualesquiera otras a.iena a los fines
para los cuales fue contratado, como lo señala el artículo 5 de la Ley N" 19.949.
Su infracc¡ón dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contralo.

9!ry9: En caso que la Municipalidad desee prescind¡r de los serv¡c¡os del Preslador de Servicios, así
como en caso que él no desee conlinuar prestando sus serv¡cios a la Municipalidad, balará que cualquiera
de las partes comunique a la otra su decis¡ón, sin que ex¡sta el derecho de cobro de ¡ndemn¡zac¡ón alguna,
reservándose la Municipalidad el derecho a poner término por antic¡pado de este contrato en forma un¡lateral
en cualquier momento y s¡n expresión de causa.

N.oVEN.O: Las partes conv¡enen que en el evento que don(ña) Ruth Elizabeth Alfaro Paredes, deba
ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna misión encomendada, tendrá derecho al viático que
corresponda a los funcionarios Grado 12" de la EM, para el cumpl¡m¡ento de su cometido más devoluc¡ón de
pasajes en bus o tren según conesponda. Si es necÉsario as¡stir a cursos de perfecc¡onamiento o
seminarios, la Municipal¡dad pagará la malrícula y los gastos relacionados con capacitación.
Don(ña) Ruth El¡zabeth Alfaro Paredes, tendrá derecho a 08 días equivalentes a feriado legal, al uso de
licencaas médicas, pre y post natel, y a la cancelac¡ón de bono de F¡estas Patrias y Navidad, de $30.000.-
cada uno, s¡n que esto signif¡que apl¡car a su persona los preceptos estatutarios que son propios de los
funcionarios municipales.

LECIT/IO.: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio en Chillán
Viejo y se somelen a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Juslicia.

gNgÉC![{.q: La personería de don Felipe Aylwin Lagos, para
Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo, consta en acta de Proclamac¡ón N"
del Tribunal Elecloral Regional de la Vlll Reg¡ón del Bío Bío.

acluar en representación de la llustre
11 de fecha 30 de Noviembre de 2012,

DUOOÉCIMO: El presente contrato se fimará en cuatro
cop¡as en poder de la llustre Municipal¡dad de ch¡llán
Serv¡c¡os.
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y un ejempler en poder del

DI

Rut. 13.61 60-1

Munic¡pal, Humanos, lnteresado
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